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INI-Iberia, 6.^ emisión, por un importe total de pesetas no- 
.minales 600.00D.000, en 120.000 títulos, números 1/120.000, de 
5.000 pesetas nominales cada uno, al 5,25 por 100 de interés 
anual, libre de impuestos, amortizables en veinte años, comen
zando en 1970, y convertibles en acciones de «Iberia, Líneas 
Aéreas de España, S. A.», durante el mes de diciembre de 1969. 
Emisión autorizada por Decreto 2624/1963, de 24 d^ octubre;

INI-Potasas de Navarra, 3.^ emisión, por un importe total de 
100.000.000 de pesetas nominales, ^en 20.000 títulos, números 
1/20.000, de 5.000 pesetas nominales cada uno, al 5,25 por 100 
de interés anual, libre de impuestos, amortizables ^n veinte 
años, comenzando en 1970, y convertibles en acciones de «Po
tasas de Navarra, S. A.», durante el mes de diciembre de 1969. 
Emisión autorizada por Decreto 2619/1963, de 24 de octubre.

Para todas las cuales, según los términos de los Decretos 
autorizando su emisión, el Estado garantiza el interés y la 
amortización.

Considerando que dichas obligaciones han sido admitidas a 
la contratación oficial en Bolsa, en virtud de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 16 de diciembre de 1963, y que, por 
lo tanto, reúnen todas las condiciones y requisitos exigidos por 
la vigente legislación-- española de Seguros, y considerando asi
mismo que la Junta de Inversiones ha informado favorable
mente la petición,

Este Ministerio se- ha servido ordenar que las obligaciones 
antes mencionadas sean incluidas en la Lista Oficial de Valo
res aptos para la cobertura de reservas de las Sociedades de 
Seguros como valores avalados por el Kstado.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. müchos años.
Madrid, 24 de enero de '-1964.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCION del Whunal de Contrabando y Defrauda^ 
ción de Gerona por la que se hace público el fallo 
que se cita.

Ignorándose el actual domicilio de Antonio Guillén Martí
nez, se le notifica que el Tribunal de Contrabando y Defrau
dación en Comisión Permanente y en sesión del día 10 de enero 
de 1964, al conocer del expediente 160/63, acordó el siguiente 
fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de defraudación de 
mínima cuantía, prevista en el caso primero del artículo 11 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, por el importe 
de 1.680 pesetas, a que ascienden los derechos de Aduanas.

2.0 Declarar responsable de la referida infracción en con
cepto de autor a Antonio Guillén Martínez.

3.0 Declarar que no son de apreciar circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad.

4.0 Imponer al responsable Antonio Guillén Martínez una 
multa, equivalente a tres veces el importe de los derechos, que 
asciende a 5.040 pesetas, y en caso de insolvencia se exigirá 
la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un día 
de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, con la 
duración máxima de un año, según dispone el apartado cuar
to del artículo 22 de la Ley. Sumando a la multa los derechos 
fiscales de importación la cantidad total a ingresar es de pe
setas 5.439,50.

5.0 Disponer que una vez satisfecha la penalidad impuesta 
sean devueltas al interesado las mercancías aprehendidas.

6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se publique la 
presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación en el plazo de quince días, a partir del de la 
publicación de esta notificación, significándole que la interpo- 
posición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Gerona, 22 de enero de 1964.—El Secretario.—^Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—586-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Madrid por la que se hace público el fallo que 
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Evaristo Martínez Ba
rro, que últimamente tuvo su domicilio en Madrid, paseo de -as 
Delicias, 63, 7.°, derecha, se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
procedimiento de mínima cuantía, al conocer en su sesióh del 
día 30 de septiembre de 1963, del expediente 283/63, instruido 
por tabaco, ha acordado dictar el siguiente falloí

Primei'o. Declarar cometiúa una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en el apartado segundo del 
artículo séptimo, por importe de 208,90 pesetas

Segundo.—^Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a Evaristo Martínez Barre.

Tercero.—^Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de cuatrocientos diecisiete pesetas ochenta céntimos (417,80), 
equivalente al duplo del valor del género aprehendido, y que, 
en caso de insolvencia, se le exija el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de pri
sión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de 
los límites de duración máxima señalados en el caso cuarto del 
artículo 22 de la Ley.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Del^ación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid, 18 de enero de 1964.—^E1 Secretario, Angel Serrano 
Guirao.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, 
José González Vílchez.—^533-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Bar
celona por la que se otorga a nFuenza y Alumbrado, S. A.», 
la concesión de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerza y Alum
brado, S. A.», en solicitud de concesión de una línea eléctrica, 
a 25.000 KV., desde San Vicente de Castellet a la subestación 
receptora «El Congost», de Manresa, en su seccióh segunda, en 
términos de San Vicente de Castellet, Castellgalí y Manresa, 
esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren la 
Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 1932, 
ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Se otorga a «Fuerza y Alumbrado, S. A.», la conr 
cesión de línea de transporte de energía eléctrica, a 25 KV., des
de San Vicente de Castellet a la subestación receptora «El Con
gost», en término municipal de Manresa, segunda sección, cuyas 
características,son las siguientes:

Número 1.^Derivación de la línea a estación transforma
dora «Les Vives», primera sección.—Final de la línea: Estación 
receptora «El Congost», término municipal de Manresa.

Número 1.—Tensión: 25 KV.—Capacidad transporte: 5.000 
kilovoltios.—Longitud: 7,46 Kms.—Número de circuitos: 1.—Con
ductores: Número, 3; material, aluminio-acero; sección, 75 mi
límetros cuadrados; separación, 1,10 metros; disposición, trian- ^ 
guiar.—Apoyos: Material, metálicos y madera; alturá media,
9 y 11 metros; separación media, 50 metros.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Proyecto de línea de trans
porte de energía eléctrica, a 25 KV., desde San Vicente de Cas
tellet a al subestación receptora «El Congost», del término muni
cipal de Manresa, suscrito en Manresa en fecha de enero de 1956, 
por el Ingeniero Industrial don Jaime Mas Giribet, en el que 
figura un presupuesto de ejecución material de 445.107 pesetas y 
un presupuesto de obras en terrenos de dominio público de 
3.146,02 pesetas, en lo que no resulte modificado por las cláusulas 
de la presente concesión, o por las variaciones que en su caso 
puedan ser autorizadas por la Jefatura de Obras Públicas, a ins
tancia del concesionario, mediante la presentación del correspon
diente proyecto reformado

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente concesión y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los tra
bajos.

Duodécima.—^Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono de 
las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la tra
mitación y resolución del expediente resulten de aplicación, con 
arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo puedan 
dictarse.

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos
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expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obras 
Públicas y en, su Reglamento de aplicación.

Decimoséptima.—En lo que la concesión afecta a los cruza- 
mlentqs con las carreteras provinciales de Esparraguera a Man
resa, kilómetro 6,798, de Castellgalí a la de Esparraguera a Man
resa, kilómetro 0,445 y lu carretera del Brucn a Manresa, kiló-‘ 
metro 16,682 el concesionario se atendrá a las condiciones se
ñaladas por la excelentísima Diputación Provincial de Barcelona, 
en sus pliegos de condiciones de fechas 7 de mayo y 16 de abril 
del año 1956.

Decimoctava.—En lo que la concesión afecta a cauces públi
cos, el concesionario se atendrá a las condiciones señaladas por 
la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, en comunicación 
número 06.227, de fecha 5 de ábrÜ de 1963.

La presente concesión se publica en extracto. Las condiciones 
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, undé
cima, de'éimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las gene
rales en esta clase de concesiones, estando contenidas en la 
Orden de otorgamiento correspondiente.

Barcelona, 23 de enero de 1964.—El Ingeniero Jefe.--654-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ciu
dad Real, por la que se otorga a dan Felipe Béltrán 
y Güel la concesión de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia del excelentísimo se
ñor don Felipe Beltrán y Güel, como propietario de la ñnca 
«Los Jarales del Bullaque», en Piedrabuena, en solicitud . de 
concesión de una línea eléctrica aérea a 15 KV. entre el actual 
centro d^ transformación denominado «Valcorchete» y tres nue
vos centros de transformación instalados en la referida finca, a 
efectos de riegos y usos agrícolas, en término municipal de 
Piedrabuena (Ciudad Real),

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las si
guiente^ condiciones:

Primera.—Se otorga al excelentísimo señor don Felipe Bel
trán y Güel la concesión de la línea eléctrica aérea a 15 KV. y 
tres centros de transformación de 15, 20 y 30 I^VA., relación 
15,000/220-127 voltios, para electrificación de la finca de su 
propiedad denominada «Los Jarales del Bullaque», zona «Las 
Hornias Altas», en término municipal de Piedrabuena (Ciudad 
Real), cuyas características son las siguientes:

Origen de la línea: Caseta de transformación de Valcorchete.
Puntos intermedios: Río Bullaque.
Final de la línea: Caseta de transformación número 3, de 

30-KVA.
Tensión, 15 KV. capacidad de transporte, 6 KW.; longitud, 

4,576 kilómetros; número de circuitos, uno. Conductores: Nú
mero, 3; material, cobre; sección, 10,18 milímetros cuadrados; 
separación, un metro; disposición, triángulo. Apoyos: Material, 
madera; altura media, 8 metros; separación media, 50 metros.

Apoyos* Materiales, metálicos; altura media, 10,5 metros; 
separación media, 70 metros.

Segunda,—Se declara la útüidad pública de la línea y se au- 
.toriza su establecimiento en las partes que afecten a vías y te
rrenos de dominio público.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
’ proyecto presentado, denominado «Proyecto de electrificación 

de la finca ”Los Jarales del Bullaque”, zona ”Las Hornias Al
tas”, término municipal de Piedrabuena (Ciudad Real)», sus
crito en Madrid en mayo de 1963, visado por el Colegio de 

■ Ingenieros Industríales en 16 de junio de, 1963, en el que figura 
un presupuesto de ejecución material de 415.665 pesetas y un 
presupuesto de obras en terrenos de dominio público de. 15.040 
pesetas en lo que no resulte modificado por las cláusulas de la 
presente concesión o por las variaciones que en su caso puedan 
ser autorizadas por la Jefatura de Obras Públicas, a instancia 
del concesionario, mediante la presentación dei correspondiente 
proyecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Duodécima.—Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución deL espediente resulten de aplicación, 
con arreglo a las aísposiciones vigentes o que en lo sucesivo 
puedan dictarse. i

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la cadu
cidad con arreglo a los trámites señalados en la Ley general 
de Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

Decimoctava.—El cruce con la línea telefónica existente en
tre los postes números 2 y 3 deberá cumplir las- condiciones 
previstas en el apartado 4.13.4. de las normas técnicas apro
badas por el Ministerio de Obras Públicas en Orden ministerial 
de 10 de julio de 1948 o bien las del artículo 39 dei Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919.

Decimonovena.—El cruce con el río Bullaque se sujetará a 
las siguientes prescripciones particulares impuestas por la Comi
saria de Aguas del Guadiana:

a) ,E1 cruce a que afecta el anexo al proyecto de electrifi
cación de la finca «Los'Jarales del Bullaque», zona «Las Hornias 
Altas», término municipal de Piedrabuena (Ciudad Real), con el 
río Bullaque dejará a salvo la zona de dominio público del río 
ampliada en una faja mínima de tres metros de ancho para la 
servidumbre correspondiente, y se observarán en su ejecución las 
instrucciones oficiales de carácter general sobre inst^alaciones 
eléctricas, el Reglamento aprobado, por Real Decreto de 27 de 
marzo de 1919 y las normas técnicas de aplicación a las líneas de 
tercera categoría, aprobadas por Orden ministerial de 10 de 
julio dé 1948 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de julio de 1948).

b) La mínima altura libre entre los conductores y el cauce 
no será inferior a siete (7) metros.

c) El peticionario dará cuenta a la Comisaría de Aguas del 
Guadiana de la terminación de las obras de cruce citadas para 
que por el personal afecto al servicio se pueda comprobrar el 
cumplimiento de las normas indicadas.

d) Todos los gastos que se originen con las visitas del per
sonal a las obras serán de cuenta del peticionario.

e) Esta autorización se entiende dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercéro y de las indemnizaciones 
a que pueda dar lugar, que serán de cuenta del peticionario.

f) Si el Estado tuviese que efectuar obras en los terrenos 
de dominio público del río y por causa de ellas se originara algún 
perjuicio al cruce solicitado o resultase preciso cambiar los em
plazamientos que ahora se autorizan, y que son los previstos en el 
proyecto presentado por don Felipe Beltrán y Güel, redactado en 
Madrid en mayo de 1963, el peticionario queda obligado a reali
zar todas las obras necesarias para la seguridad del cruce o el 
preciso cambio de emplazamiento por su cuenta, sin que tenga 
derecho a indemnización alguna por el Estado.

La presente concesión se publica en extracto. Las condiciones 
tercera, cuarta, quinta, sextá, nove^na, décima, undécima, decimo
tercera, decimocuarta y decimoquinta son las generales en esta 
clase de concesiones, estando contenidas en la Orden de otor
gamiento correspondiente.

Lo que se publica en eí «Boletín Oficial del Estado» para ge
neral conocimiento, pudiendo los interesados, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director general de Obras Hidráulicas 
en el plazo de quince días, a contar del siguiente ai de su publi
cación.

Ciudad Real, 23 de enero de 1964.—El Ingeniero Jefe, E. P. Lo
sada.—185-E.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Ebro rela
tiva al expediente de expropiación de las fincas que se 
citan, afectadas por la obra {<Salto de Llavorsi. Canal 
y camino de acceso a la ventana seis (Noguera Palla- 
resa). Término municipal de Llavorsi íLérida)y>

En acuerdo de 14 de mayo de 1959 el Consejo de Ministros 
declaró urgentes las obras del salto de Llavorsi (Noguera Pa- 
llaresa); V esta Comisaría de Aguas ha tenido a bien disponer 
qué el día 12 de febrero de 1964, a las once horas, empiecen las 
operaciones de levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que figuran en la adjunta relación (la nece
sidad de su ocupación fué declarada), comprendidas en el expe
diente de expropiación forzosa número 18 del salto de Llavorsi 
(Noguera Pallar esa).

En sú consecuencia se hace público que tales trabajos darán 
comienzo en el dia y hora señalados y se reálizarán en las ofi
cinas del Ayuntamiento de Llavorsi (Lérida), desde donde se 
irá al terreno cuando fuese necésario.

El acto se ajustará a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes de su Reglamento de 26 de abril de 1967. Asistirán un 
representante de la Administración Pública, el señor Alcalde 
de la localidad o el Concejal en quien delegue, una representa
ción de la Sociedad beneficiaría de la expropiación, con su Pe
rito. y los propietarios de las fincas y demás interesados, que 
podrán ser acompañados de Perito y de Notario, a su cargo, si 
lo estiman necesario.

Zaragoza, 20 de enero de 1964.—El Comisarlo Jefe, J. Re- 
guart.—319-C.


